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Sesio,n ,6. a ordinaria en 3 de julio de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario 
1 los señores Ministros del Interior. de

Relaciones Esteriores, Culto i Colonizacion, 
de J usticil3. e Instruccion Pública i de Ha. 
cienda. 

Actas 
Se acuerda devolver ciertos antecedentes que 

se solicitan. -Se acuerda preferencit> para 
el proyecto sobre fondos para atender a los 
gastos que demande la atencion de la Em Se leyeron y fueron aprobadas las si-, 
bajada Británica i para el proyecto por ~l guientel>: 

Sesíon 4.- ordinaria en 26 de junio 
de 1918 

que se declara que el director jefe de la cla
ve debe SAr considerado como jefe de sec
cion dellLinisterio,proyectosqne son apro
badoS.-EI sp,ñor Barros Errázuriz hace 
observacionfls sobre la r~nuncja del señor Asistiilron los señoms Tocornal, Aldunate 
Díaz Lira del cargo de inspeGtor de Ins- Alessandr~ don Arturo (Ministro del fnterior): 
tr\1ccion Primaria, observaciones que son AlessaLdn don JOllé Pedro, At:iztía, Barri(ls 
CGntestadas pOI' el señor Ministro de lns- Barros, Clal'o (Ministro de Hacienda), Con: 
truceion.-Se acuerda celebrar sesiones los cha, Correa, E(fhenique, Edwards, Escobar 
dias lúnes, mártes i miércoles, de seis a Freire, Gatica, González, Lazcano, Lyon, Ma~ 
siete i media para tratar de varios asuntos Iver, Madrid, Ochagavía, OvaHe, Quezada 
que se indican.-Se trata del proyecto ~f)" Reyes, Rivera, :rorr~alba, Valderrama, Va: 
bre reforma d ... l CódiO'o áe Procedimit':nto lenzuela, Varas 1 Yánez. 
CiviL-El señor Barr<~s Er~ázuriz ha.ce- oh ~e .leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
servaciones sobre la falta de inde[l6ndencia .anterIOr. 
del poder judicial para ejercer sus funcio
nes.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Ant~s de ofl'ecer la palabra en la discusion 
que quedó pendieI!.te en la sesion anterior 
acerca de la eleccion de Senador verificada en 
la provincia de Chiloé, el día 3 de marzo últi
mo. el señor PrEisidente lla.ma la atencion de 

\ la Sala a las dispo8i(lione~ reglamentarias re-
Aldunate S. Cárlos González J" Samuel lativas a la califioacion de las elecciones i hace 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo Lyoll Roberto I pt;sente al ~onorable Senado. q~e, en confor-
Alessandri José Pedro Madrid Manuel mléiad a lo dlspuesto en los lOClBOS 2.0 i 3.0 

"Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre del artículo 6.° del Reglamento cada uno de 
Besa Arturo Ovalle Abraham los candidatos interesados o el Senador qne 
Claro Solar Luis Quezada Armando éste designe podrá pronunciar un solo discur-
Concha Malaquías ':orrealba Zenon so que no durará mas de dos horas i podrá, 
Echenique Joaquin Urrejola Rafael ademas, usar dI" la palabra hasta por media 
Edwards Guillermo VálderramaJoséMaría hora pala rectificar hechos; i los demas Sena-
Feliú Daniel Valenauela Régulo I dores podrán usar libremente de la palabra-
Freire Fernando Varas Antonio pero des pues de dos sesiones dedicadas esolu, 
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aivamente a la diacusion entre ellos de una funcionario para ejercer la profesion de abo
misma eleccion; CHda discurso no durará mas gado. 
de veinte minutos,EI mismo señor S6nador; ruega al señor 

Entrando en seguida al debate de la elec- Ministro de HClcienda tenga a bien prevenir 
cion misma us,a de la palabra el señor Rivera al señor Ministro del Interior que en una de 
en p-alidad de representante del candidato a las próximas sesiones ordinarias del ~enado 
Senador por Chiloé donl!;milio Bello Code, se propone hacer observaeiones acerca de la 
cido. • junta de reconstruecion del Almendral que 

Usan tambien de la palabra haciendo obser- funciona en Valparaiso .. Entienae que dicha 
vaciones en el debate los señores Ochagavía, junta dió ya cUIQ.plimiento a las fnncioues 
Ministro dellnterior i Barros Errázuriz. que la leí le encomendó i que por cODsiguien-

Antes de sus[;eoderse la sesion, el señor te está funcionando ilegalmente i c:ausando 
Presidente da cuenb, a la Sala de ha,berBe al E'ltado desembolsoR que no tienen l'azcn de 
producido un acuerdo entre Jos señores Se- ser e incurriendo en algunas irregularidades 
nadores en el sentido d0 no continuar la dis- graves gllf-~ vale la pena sean ronoridas del 
cusion pendiente en el día de mañana a fin Gobierno. 
de dar tiempo al honorable Senador por O' Hig- El Reñor Ministro de Hacienda manifiesta 
giDs señor Aldunate, de imponprse de los es- al honO! a bíe Senador por Val paraiso que tras
pedíentes relativos a las redamaciont's for- mitirá sus observaciones al st'11or Ministro del 
muladas, que hasta la fecha se encontraban Interior i le anticipa, desde luego, que un 
en poder de la Comision informante. inspector de oficinas fiscalps f'stá actualmAnte 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda constituido en visita en las oficinas de la 
proceder en la forma que ha indicado el señor junta de reconstruccion del Alrr.endral 
Presidente. 

Se suspende la sesion. 
Reanudada ésta ~igue usando de la palabra, . El señor Ministro de Hacienda, ruega al 

el señor Hivera h~sta cumplIr con el tiempo Honorable Senado tenga a bien tomar' en consí· 
reo-Iamelltario. deraClOn sobre tabla del oficio de la Cálllala de 

Por haber llegado la hora queda pendiente Diputados', en que comunica que ha tenido 
el debate. a bien insistir en una de las modificaciones 

8e levanta la sesicn: introducidas en el proyecto de lei sobre re·. 
__ .' forma del Código de Procedimiento Civil. . 

Sesíon 5. a ordinaria en 26 de junio de 1918 El señor' Ald nnate Solar' apoya la indica
cion del señor Ministro, 

Asistieron los seño~es . Tocornal, Alduuate . El señor Barros Errázuriz se opone a la 
Alessandri don José Pedro AriztÍa Barrios' indicacion forulUlada i ruega al señor Minis
Barros, Claro (MJnistro de' Hacien:i8), Con' tro de Hacienda tenga a bien no insistir en 
cha, Correa, Edwards, Feliú (JYlillistro de Re- ella, . ,. 
laciones Esteriores, Cuíto i OoJonizaGioll), El mIsmo honorahle Senauor por LlDáres 
Freire, Gatica, González, Lazcano, Lyo:J;l, ruega al H<?D.?rable. Senado teng~, a bien 
Mac-[ver, Madrid, Ochagavía, Quezada, H.e- acol cal' ~e dlr~Ja . OfiCIO al señor Mll~Jstro de
yes, Rivera, Torrealba, Valderrama, ,Valen- InstrucclOn PublIca para que se enVlen a e~
zuela, Varas i Yáñez. ,ta Honorable Cámara los antecedentes relatl-

vos a la renuncia del Inspector Jeneral de 
En la hora de los incidentes, el señor Ri, Instruccion Primaria j al nombramiento de 

vera ruega al Honorable S~nado tenga a bien reemplazante; i l?s correspondientes .al de
acordar se dirija oficio al señor Ministro de creto so~re creaclOn del, pue~t~ de dIrector 
Marim, pidiéndole que remita a esta Hono- de los t~l.Jeres ?~ la PemtenCl,al'la. 
rable Cámara copia del deereto que. declara ~l spnor MlUl~tro, de lIacIen~a ,ruega a! 
la incompatibilidad entre el deRempefio del seno!' ~arros Errazunz que no lllsIsta en ,su 
cargo de auditor de marina i el ejercicio de la OpOs.lc1on a fin de. q~e pu~da despacharse 1U

prufesion de abogado, en conformidad a lo m.edlatamente la IllslstenCla de. ~a C,ámara ,de 
establecido en la lei de 19j2 qU'3 fijó los ~uel- Dlputa,dos en una de las modificaCIOnes ,lU
dos del persoual dpI Ejército i de la J rmada, tr,od nCldas al p~oy'ecto so?~e reforma del CÓ-
con sus antecedentes respectivos; i dIgo de_ ProcedImlfl~to ,CIV~1. , 

Copia del decreto dictado con posteriori- El senor Barros Errazurlz sle~t~ no poder 
dad, contrario al anterior 1 a lo estabk~cido en acceder a los deseos del Reñor MIUlstro, 
la leí indicada, segun el cual se autoriza a ese ! 
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El señor Concha don Malaquíae ruega al Se encuentra en posesion de las estrellas 
señor Ministro de Relaciones Esteriores ten- de plata i oro por veinte i treinta años de ser
ga a bien indicarle si el Gobierno ha tomado vicios efectivos en el Ejército. 
alg1111a resolucion en el a!sunto relativo al· La hoja de servicios que se acompaña al 
arrendamiento de los terrenos fiscales situa- presente mensaje os dará a conocer, en deta
dos alrededor del lago Buenos Aires. He, lps servicios prestados al pais por el cita-

El señor Ministro de Relaciones Esteriores do teniente·coronel. 
da contestacion a las observaciones del señor .A. fin de dar cumplimiento a lo prescrito 
Senador por Concepcion. en el número 9,° del artículo 73 de la Consti-

Usa nuevamente de la palabra en este in· tuclon del Estado, tengo el honor de pedir 
cidente el señor Concha rogando al señor vuestro acuerdo para conf~rir el empleo de 
Minjstro tenga a bien enviar al Senado los coronel de Ejército al teniente-coronel don 
antecedentes relativos al asunto a que se ha Julio Navarrete Basterrica. 
referido. Santiago, 1.0 de julio de 19I8.-JuAN LUIS 

El señor Ministro de Relaciones Esteriores SANFUENT{!ls.-Jorje Vald'iv'ieso Blanco. 
espresa que enviará con el ma;yor gusto los 
antecedentes solicitados. 2.° De los siguientes oficios ministeriales: 

Se dan por terminados los incidentes, Santia:go, 26 de ju,nio de 1918.-EI viérnes 
Con el asentimiento tácito de la Sala Re: próximo, 28 del pres{mte, se celebrarán en la 

acuerda dirijir los oficios solicitados en lallglesia Metropolitana, a la~nueve i media an
forma acostumbrada. te meridiano, unas solemnes honras fúne-

El señor President.e, manifiesta en seguida bres) a las que asistirá S. E. el Presidente de 
que en conformidad a la citacion repartida a la República, en memoria del ex· Embajador 
los señores Senadores, se va a constituir la de Chile en Estados Unidos de Norte .A.méri
Sala en sesion secreta para ocuparse del ca, señor don Santiago Aldunate Bascuñan. 
mf:'nsaje en que S. E. el Presidente de la Lo que tengo la honra. de comunicar a 
República solicita la autorizacion del Hono- V. E. a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
rabIe Senado para. nombrar Embajador Es concurrir a dicho acto e invitar a los demas 
traordinario i Plenipotenciario de Chile en los miembros de esa Honorable Cámara, i tomar 
Estados Unides de Norte América al señor V. E. el asiento que le corresponda segun el 
don Eduardo Suárez Mujica. protocolo. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Alessa.ndri. 
Cuenta 

Santiago,2 de junio oe 19I8.-Tengo el 
agrado de remitir a V. E. los antecedentes 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre- relativos a la renuncia del Inspector Jeneral 
sidente de la. República: de Instruccion Primaria i al nombramiento 

Se diá cubnta: 

de reemplazante, i los correspondientes al 
Conciudadanos de la Honorable Cámara decreto sóbre cJ'eacion del cargo de director 

de SenadoreR: de los Talleres Fiscales de la Penitenciaría 
de Santiago, solicitados por V. E. en oficio 

Con el.fallecip:J.i~nto del coronel de Ejército, número 15, de 27 de junio último, a peticion 
don Alejandro Vlllalobos San ~artin, ha que- del honorable genador por Lináres, señor 
dado una vacante en este grado. Alfredo Barros Erl'ázuriz. 

Juzga el. Gobierno que el teniente-coronel Dios guarde a V. E.-P. Aguirre Oerda. 
don Julio Navarrete Basterrica tiene los mé-
ritos suficientes para ascenderÍll empleo in- 3.° Del siguiente oficio de la Honorable Cá-
mediatamentesuperior. IDara de Diputados:' 

El 'teniente-coronel Navarrete Basterrica . ~ " 
ocupa actualmente el puesto de comandante . SantIago, a.2.8 de.Julllo de I9I8.-Con mo
de la III Brigada de Artillería; tiene el pri- tlvo de la solICitud 1 demas antecedentes que 
mer lugar entre los de su grado i cuenta cQn te~go la hon~ de pasar a manos de V. E.., la 
mas de treinta i tres años de servicios efectí. Ca~ar~ de DIputados ha dado su aprobaClon 
vos en el Ejército, de los cuales ha servido al SIgUIente . 

PRQYECTO DE ACUERDO: 
mas de seis en el último empleo. Durante su 
. permanencia en las filas se ha aesempeñado 
a satisfaccion del Gobierno en las distintas «Artícdo único. Coneédese al Patronato 
comisiones Q,ue se le han conferido. de los Sagr~dos Corazones de la ciudad de 
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Valparaiso, el permiso requerido por el articu- te en el título Ide la leí de elecciones i guar
lo 556 del Código Civil, para que pueda co~- dándose los plazos en él fijados. 
servar, hasta por treinta años, la posesion de Art. 2,0 Diez dias des~)Ues de la publica
un bien raiz que tiene adquiriqo en Peña cion prt'~>crita en el articulo 8," de la lei de 
Blanca poblacion Palmilla, manzana 11, par- elecciones, se reunirán, en la forma i para los 
te dell~te número'2, segun plano del injenie- efectos indicados en los artículos 55 i siguien
ro señor Enrique Dublé, i cuyos deslindes son: tes de la misma lei, los mayores contribu"; 
al norte una. linea que lo divide del lote nú- yen tes designados en conformidad al artícu
mero 2 'i que mide cuar~nta i seis metros;, al lo anterior para f~rm~r las)untas eleclorales 
oriente con la calle Arrteta, por donde mIde de cada comuna; 1 la elecclOn de Senador en 
cincue~ta metros; al poniente, con la pobla- los mencionados departamentos se efectuará 
cion de don Próspero Dupré; i al 3ur, con el quince dias despues de esta reunion, con 
sitio número 3 en una distancia de cincuenta arreglo a las disposiciones i plazos corres pon-
metros,- dientes del título IY de ia lei electoral. 

Tengo la honra de comunicarlo a V. E. Sala de la ~omision, ... junio de 1918.-
Dios guarde a V. E.-Au!:JANDRO ROSSE- -A.rmar.do Quezada.-Augusto Bruna-Josi' 

LOT.-Alejandro Errázurix M., pro-Se creta- María Valderrama. 
no. .. 

4,. Del siguiente informe de la tercera C~
mísion de Elecci6nes: 

5,· Del siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

Santiago, 27 de junio de 1918,-Se han re-
Honorable Senado: cibido en este 'l'ribunal, par~ su toma de ra-

. ,zon; los decretos Etupremos numeros 584, 604" 
Oonsideramos necesariO completar el mfor- ,644,647, 655, de 4,8, 10 i 11 de abril, i nú

me que hemos presf:lntado acerca de las ~l,ec. meros 1,091, 1,092 i 1,093, de 31 de mayo, 
ciones de Chiloé, en el ,deseo de que, 1>1 la ú~tim?, respectivamente, espedidos por el Mi
Oámara aprueba las nuhdades propuestas, la msterlO de Hacienda. 
nueva eleccíon se vea libre de vicios. i'or los números 584,604, 644,655,1,091, 

Como esas nulidade~ se fundan, entre 1,092 i 1,093 de estos decretos se permite el 
otras cosas, en adulteracIOnes d~ lo~ ro]es de despacho para almacenes particulares IJor la 
contribuyentes o en mala c~nstItucIOn de las adua'la de Valparaiso, de artículos i merca
juntas eledorales, no basta~~ con ordenar la dería& destinadas al establecimiento fiscal de 
designacion de nuevas COmlSl?neS receptoras especies valorac1as i se autoriza al tesorero 
de sufrajios, sino que deberla renova~se la fiscal de dicho puerto para que firme los pa
constitueion de la51 juntas electorales m':'!I!las, garées correspondientes. 
cosa que requiere una.lei.· . '. Por el número 647 de estos derretos se au-

Por esto, i mantemendo ,las ~onSlderaClO'ltol'l~á al ad1UlIlistrador de la aduana de Tal
nes espuestas en nuestro InfQrl'nf', tenemos cahuano para que firme los pagarées necesa-' 
el honor de pr?pont>r que, aprobando los ar- ríos, a tin de l'e"ponder por los derflchos de 
ticulos 1 ", 2,· 1 4.0 del proyecto do acuerdo internacion COI'I't1~pondi:entes a diecisiete bul
ya presentado, el Bonorab~e ~enado apruebe, tos con mercaderías destinadas al servicio de 
en vez del artículo ~;' el Sl~Ulente: . , la Armada, llegadas por el vapor «Oronsa». 

cArt. 3.° Una lel espeClal determlD,ar~ la La Corte de Cuentas ·hiza la representaoion 
ma,nera i forma de renovar los procedlmleuo legal del caso a S. ,m. el Presidente rIe la Re
tos electorales en los depart,amentos ,le Caso pública, primero, porque el artículo 35 de la 
tl'O i Q'l.linchao, para la. eleOClOn da ~enador:t ordenan:i.a de aduanas i el artículo 17 de la lei 

, 980 solo autorizan que cie..r:as i determinadas 
Al mismo tiempo tenemos el honor. dé pro- mercaderías, cuy.o depósito sa efectúe en al-

onar al honorable Senado el siguiente macenes de partlCul.ares, no. pag~en al conta-
P dQ los dereohos de lDternaClOn, SIDO dt:lspues 

PROYIWTO DE Lila: da trascurrido un plazo de seis meses; i se
gundo, porque el artículo 36 de la mismaol'-

Artículo 1.0 Quince di as despues de la pu- denanza, dispone que los pagarées sean sus· 
blic&cion de la presente lei en el Diario Ofi critos por comerci~J)tes de jiros conocidos, ~n' 
cial, se pr~cederá en los dePa:tt.amento~ de la forma que e~ mls~o al'tieulo eS,tablece: sm 
Castro i Qmnchao, a la renovaClon de las Jun- conceder esta hberahdad a los artICulos fisea-' 
tas alectorales, en conformidad a lo dispues, les. 

\ I 
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S. E. el Presidente de la República ha te- i que tiene por objeto que se concedan los 
nido a bien insis~ir en la toma de razon de los fondos necesa.rios para. cubrir los gastos qua 
referidos decretos, i~e ha. procedido a esta ha demandado la racepcion de la Embajada 
formalidad en cumplimiento de las disposi. presidida por el señor Bunsen. 
ciones legales.que"la ordenan. El otro de los proyectos a que me refier'o, 

La Corte de Cuentas en oumplimiento del es el que propone incluir entre los jefes de 
deber que le impone el número 10 del artícu- seccion del Ministerio, al director de la Cla
lo 5.° de la leí de 9 de enero dé 1888, acordó ve del Ministerio de Relaciones E!!teriores .. 
poner en conocimiento del Soberano Congle- Rogaria, pues, a la HonorablE> Cámara que 
so los decretos objetados i el que ordena to- tuviera la bondad de acceder a mi peticiono 
n!ar razon de ellos. El seilor Tocornal (Presidente).-El prime-

En c\lnsecuencia, remito a V.E. copias au- ro de los proyectos a que se ha referido el 
torizadas de los decretos en referencia i de señor Ministro, se encuentra actualmente en 
las representaciones legales de la Corte de la Comision de Presupuestos, de ma~era que 
Cuentas. para que el Honorable Sen9.do (lueda ocu-

Díos guarde a V. K-J. iJ.guin·e L. parse de él, será necesario eximirlo el trámite 
de comisiono 

6.° ne cinco solicitudes. El señor Feliú (Ministro de Relaciones Es-
La primera, del Padre Mamerto, misione teriores).-A eso se estiende mi peticiono 

rO capuchino, que tiflne a su cargo dc.s inter- El señor Tocornal (Presidente).- ~ 
nados de indfjenas, que sostiene la Prefec- exeucion del trámite de comision requiere 
tura Apostólica de la Araucanía, en dan José los dos tdrcios de los votos de los presentes 
de la Mariquina, en que pide se le conceda para que sea acordada. 
Uila snbvencion anual, con el objeto de aten- En diseusion la indicacíon formulada por 
der a los gasto$ de los referidos estableci- el selior Ministro de Relf>ciones Esteriores. 
mientofi\. 

La segunda, de don Mateo Elgueta, don 
Juan M. Alvarez i otros, en que piden se ten
gan presentes las observaciones que hacen al 

Inspeccion de Instl"uccion 
,Primaria 

proyecto de lei, remitido por la Cámara de El selior Barros Brrázuriz.-En sasionea 
Diputados, que establece un derecho adicio- pasadas pedí al señor Ministro de Instruccion 
nal sobre el beneficio de cerdos en el Mata- ciertos antecedentes relativos a la renun<.lia, 
dero Municipal de Santiago. presentada por el señor Inspector de Ins· 

lA tercera, de duña Elisa Díaz Mateluna, trnccion Primaria i acerca del nombramiento 
ni~ta del sarjento mayor de la época de la de su reemplaza.n~. . 
indépendencia don Tadeo Mateluna, sobre Dichos antecedentes han llegado a mi po-
pension de gracia. " der i deseo aprovechar la presencia dei señor \ 

1 la cuarta, de dofta Clara Célis, viuda de Ministro del ramo para formular algunas 
Zubicueta, sobre devolucion d~ los antece- preguntas relaciona'las cen esos antecedttn- I 
dentes de otra que tiene presenta.rla sobre tjjs. 
pension a favor de sus hijos. Hace un mes, mas o ménos, i despues de 

un viaje que el señor Ministro de lnstruooiQn 
Devoluclon de antecedentes hizo al sur, durante el cual notó muchos de-

. fectos en el servicio de instruccion de varios 
El señor Tooornal (Presidente).-Se ha departamentos, se publicó un reportaje hecho 

dado lectura a una .olicitud en· que se pide a Su S~ñorfa, sobre el particular. Luegq 
la devoluoion de ciertos· antecedentes. Si no deilpues, segun noticias que tengo, llaq}Ó 
hai inconveniente por parte de la Honorable a su despacho al señor Inspector de Ins-
OAmara, Me devolverán esos antecedentes. truccion Primaria para hacerle cargos reht-ij-

Queda así acordado. vos a su serviciv. i que habia notad,Q ~~ el 

Preferencias 
viaje a que me he referido. Como resul~ 
de esos cargos, e impresionado el seflor Ins
pector por ellos, se vió obligado a presentar 

El señor 'aliú (MiníRtro de Relaciones la renuncia de su puesto, haciéndolo ~n 10$ 
Esteriores).-Ruego a la Honorable Cámará siguientes términos: «Rafael Luis Díaz Lirtl., 
que tenga a bien ocuparse sobre tabla de dos Inspector jeneral de Instruccion Primaria, lf, 

proyectos muí sencillos. Uno de ellos es el V. E. respetuosamente dijo: qua ha.biendj) 
que se formula en un mensaje del Gobierno sido nombrado por el Supremo Gobierno 

.( 
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para de!lempefiar la direccion de los talleres mera vez, con' el señor Díaz Lira, me mam
fiscales de la Penitenciaría de Sántiago, veu- festó este funcionario que no se sen tia bien 
go en presentar la renuncia del puesto que en su cargo, que estaba un poco desagradado 
actualmente desempeño.- Firmado: R. L. porque estimaba que no tenia .los elementos 
Díaz Lira.» necesarios para darle el desarrollo que nece-

. sitaba al servicio de la Instruccion Prima.ria, 
Con posterioridad se supo que el decreto i qne, cua.ndo se le ofreciera la . oportunidad 

de nombramiento fué retenido u observado de retirarse de su cargo, lo haria con mucho 
por el Tribunal de Cuentas, de mcilo que la agrado. 
circunstancia anotada por el señor Inspeetor Posteriormente, en una conversacion que 
de Instruccion Primaria, no tuvo lugar, por- tuve con S. E. el Presidente de la República, 
que, en realidad, el señor D!az Lira no ha si· estuve en perfecto acuerdo con 61 en ~uanto 
do nombrado para desempeñar ningun cargo, a la conveniencia de desarrollar el servicio 
porque el puesto a que se refiere en su nota de los talleres de la Peniteneiaría, con dos 
no existe, tanto es así, que el Gobierno se ha propósitos, moral el uno, i económico el otro. 
apresuraoo a pre8entar un proyecto de leí El primero se refi~re a darle mayor traba
creando el cargo. jo a los penados, sin hacerlo por eso 'excesivo, 

(Jomo se trata de un empleo en el cual el i a organizar los servicios de ahorro e in s
Senado tiene intervencion, para los efectos trllccion en los establecimientos carce~arios. 
de la,separacion de la pf'rsona que lo sirva, El otro, económico, tiende al ideal de que 
puesto que, como jefe de oficina, no puede puedan abasteceIse por sí mismos estos esta
ser removido de su cargo sin acuerdo del Ho blecimientos, j en forma tal que se obtAnga 
norablo Senado, yo deseo aclarar algunos de ellos los beneficios que se obtien~n jene
puntos obscuros relativos al retiro de este ralmente en otro <s paises. 
empleado. Deseo que el señor Ministro se Así es como los reos pagan con parte de 
sirv¡¡. decirme cla:amente cuáles fueron los su jornal los servicios que reciben del esta
cargos que formuló al señor Díaz Lira por blecimiento, formando, al mismo tiempo, su 
defectos en el servicio, notados en su viaje cuenta de ahorro i economía. 
al sur i que determinaron la presentacion de Con este motivo i habiéndosp realizado 
la renunc.ia de este funcionario í el nombl'a- principalmente algunos trabaios en el servi
miento de su sucesor. cio de instruccion en la Peniten¡;iaría de San-

Creo 'que hai conveniencia pública en que tiago, le dije al señor Díaz Lira que estudia
el Honorable Senado conozca tHtos eargos ra particularmente esta cuestion, para ver si 
que han obligado a salir de su puesto a un ie- se podia ensanchar la instruccion pública pn 
fe de oficina. . los establecimientos penales. 

Desearía, pues, ántes de seguir en mis ob- El señor DÍaz Lira aprobó mi idea, me dijo 
servaciones, que, el señor Ministro me diga que le parecia mui justa, i posteriormente, 
cuáles fueron eSOs cargos, i segun su con tes- formando ya el que habla, parte del segundo 
tacion, formularé algunas observaciones, que Ministerio, i de:::pues de haber hecho el viaje 
serán mui breves para no impedir que el Ho- al sur a que se ha l'f'ferido el señor Senador 
norable Senado pueda ocuparse en el asunto por Lináres, eomprendí la conveniencia ab
quaha motivado la convocatoria a esta 89- soluta que habia en no diferir por mas tiempo 
sion. -- la organizacion del servicio de instruccioD en 

Agradeceria, pues, al señor Ministro que 108 establecimientos penales. 
tuviera la amabilidad de contestar a estas pre- Conversé entónces nuevamente con el se
guntas.· , fior Díaz Lira sobre el particular, le pregunté 

El señor Agnirre Cerda (Ministro de Ins- si había estudiad<>¡ ya la cuestion, me contes
truccion Pública).-Oon el mayor agrado VOl tó afirmativamente, i aun me dijo que acepta
a satisfacer los deseos del honorable Senador ba gustoso hacerse cargo de la obra que se 
por Lináres. pensaba llevar a cabo. 

Comenzaré por declarar que no he formu- Se pudo aprovechar la circunstancia, en 
lado cargo alguno al señor Inspector de Ins- favor de este funcionario, de que en él pre
truccion Primaria, acerca de sus servicios. supuesto existia un ítem precisamente. con el 
Lo que ha habido es 10 que he tenido oportu propósito que animaba a S. E. el Presidente 
nidad de conversar con algunos honorables de la R~púb1ica, de desarrollar la instruc-
Senadores, i es lo siguiente: cion i fomentar el trabajo en los talleres pe- , 

nales. ,. 
Cuando tuve ocasion de hablar, por pri- No ha habido, porconsiguiente, honorable 
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Preside~te, los cargos a que se ha referido el to lo que dice Su Señoría., La informacion 
señor Senadnr. Posiblemento ha estado mal que le han dado es equivocada. 
informado Su Señoría. El :señor Barros Errázuriz.-- La renuncia 

Pero esto no ha inlpedi~o, naturalmente, de aquel funcÍonario-fué obtenida des pues de 
el juicio que yo he dado sobre el servicio de la conferencia en la cual Ee le formularon los 
instruccion que" sin duda, es deficiente, i que cargos. 
necesita del mayor impulso posible, en espe- Es claro que el nombramiento del señor 
cial, el' servicio de instruccion primaria, del Díaz Lira para otro puesto es ilegal; porque 
cual me he preocupado con el mayor interes, no existe una lei que haya creado ese ca'rgo 
i que deseo que continúe desarrollándose en público. Pero el punto mas grave de las ob
la mejor forma posible. servaciones que voi a hacer es el siguiente: 

El s'eñor Barros Brrázuriz.-He oido con La renuncia diee: «Habiendo sido nombrado 
mncha atencion las palabras que acaba de dit edor de los talleres fiscales de la Peni-
pronunciar el señor Ministro. tenciaría ... » 

1)e esas palabras Sfl desptende, señor Pre- Ahora bien, este nombramiento de direc-
sidente, Que d señor Ministro de Instruccion tor de los tallerés fiscales de la Penitenda
no ha formulado cargo alguno al Inspecto~ ría, ha sido hecho basándose el señor Minis- . 
Jeneral de Instruccion Primaria. De modo tro en la letra del ítem 1680, partida 12, del 
que la renuncia de este cabellera ('8 espontá- presupuesto del Ministerio de Justicia. 
nea. Pues bien, señor Presidente, tengo da- Voi a leer al- Senado ese ítem para que 
tos precisos de personas que me narraron la vea si se puede deducir de este ítem el sueldo 
conferencia que tuvo el señor Mini'ltro de de un director de los referidos talleres, con 
Instruccion Pública con el Inspector de Ins- un sueldo de 15,000 pesos anuales. 1 llamo 
truccion Primaria, para afirmar ante el Sena- especialmente la atencion del honorable Se
do que sucedió lo contrario de lo que refiere nado hácia la circunstancia grave de que en 
Su Señoría. _ la lei de presupuestos se consulta hasta el 

Tengo que agregar, con todo el respeto sueldo de unp('fteroj i sin embargo, el suel
que me merece el honorable señor Ministro, do de este nuevo empleado nombrado pOl" el 
que ese mismo dia supe por algunas pMsonRs señor Ministro de lnstruCCioll no está consul-
que me mf'recen absoluta fe, i que no tienen tado en ella. . 
interes en Este negocio, que en esa conferen-' Dice el ítem 1680, partida 12: 
cia el honorable señor Ministro de rnstruc- «Para indalacioll i fomento de talleres fis
cion formuló graves cargos contra aquel fun- cales en la Penitenciaría de Santiago, suel
cionario) i llegó hasta amenazarlo con iniciar- dos, adquisicion i reparacion de maquinarias 
le un proceso administrativo., i demas gastos jenerales de sostenimiento de 

De esta conferencia nació la renuncia del esos talleres, i para gratificar, a prorrata de 
,Inspector J enera\ de Instruccion Primaria. sus sueldos respectivos, hasta con un cinco 

El honorable señor Ministro de Instru<lcion por ciento del valor de los trabajos que se 
dice otra cosa; no faltará comO esclarecer la ejecuten anualmente en dichos tallere!'! al di
afirmacion dI:> Su Señoría con los datos que rector, contador-tesorero, prefecto i jefes de 
tengo. ~. talleres, por su interven.cion An el funciona-

El señor Aguirre Oerda (Ministro de lns- miento i marcha de los mismos 100,000 pe
truccion pública).-~Me permite una obser- sos .• 
vacion fll honorable señor Senador de Lináres'? Ruego al honorable Senado que se fije en 

El s'eñor Barros Errázuriz.- Con mucho' que la lei de presupuestos gratifica con un 
gust"o, señor Ministro. .. cinco por ciento a diversos empleados de la 

El señor Aguirre Cerda (Ministro de lns- Penitenciaría, perfectamente determinados, 
truccíon pública).-Iba a-decir, señor Presi- en razon de la intervencion que deben tener 
dente, que es absolutamente equivocada la en el funcionamiento i marcha de los ta
informacion que le han dado a Su Señoría. Ileres. 
Ella puede desvanecerse con una carta qtte Sin embargo, el. señor Ministro, prescin
me ha escrito el mismo señor Díaz Lira. d¡endo de la lei de presupuestos que tija 

El señm- BalTOS Errázuriz.- Las cartas quienes son los empleados G. ue deben ~orrer 
que se da.t;t des pues de pas\dos los incidentes con los talleres, entrega esas funciones a un 
nada espbean. Las cosas pasarOn en la forma empleado nuevo que él crea especiaimente, 
que yll espuse.' sin estar autorizado por lei alguna. De ma-

El señor Aguirre Oerda (Ministro de Ins4 llera que el director de la Penitenciaría, el 
truccion pública).-Es absolutamente inexac· contador, el Fretecto i los jefes de talleres, 
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tienen por lei una gratificacion de cinco por tro de Relaciones Esteriores, pues deseo man
ciento por sus servicios, i en cambio, el jefe tener este debate en un terreno de perfecta 
ilegalmente nombrado tendría un sueldo tranquilidad i a la mayor altura posible. No 
anual de quince mil pesos i, ademas, una quiero que ninguna de mis palabras pueda 
gratificacion. . in1erpreta,'se en forma ofensiva para los se-

Esta ilegalidad, que a Dios gracias no se ñOl'es Ministros. 
ha. consumado, porque, segun mis noticias, He querido manifestar que un señor Minis
el decreto respectivo no fué acordado en tro ha manifestado tener mejor comprension 
Consejo de Ministros i ha sido objetado por de sus deberes de hombre de Estado que 
el Tribunal de Cuentas i resistido por uno de otros; lo cual, naturalmente, no quiere de~ir 
los señores Ministrus, que tuvo conciencia de que los demas señores Min;stros no procedan 
sus deberell de hombre de E!'Itado, esta ilega· en conciencia. 
lidad, digo¡ sólo se esplica por el deseo yehe· Hai distmta compr ension de los deberes 
mente que tenia el Gobier110 de echar de su de hombre de E&tado, i creo que uno de los 
puesto al dirf'ctor de Instruccion Primaria, señores Ministros actlJ.ales los ha comprendi
para nombrar eu su reemplazo a una persona do mejor gue otros; i con esto creo que no 
de distintas ideas políticas que el seÍior Díaz ofendo a nadio. 
Lira. 1 esto es lo grave que tiene el procedi- Repito que con gusto doi las satisfa~cior.E's 
miento que ha empleado el señor Ministro, que se me pidan por lo que he dicho, pues 
sobre el cual quiero decir dos palabras. no tengo la menor idea de ofender al fleñor 

Si hai, señor Presidmoo, un servicio iro- Ministro de lnstruccion Pública, uf ménos al 
portante en el pais, ese servicio es el de ins- sefíor Ministro de Relaciones Esteriores, por 
truccion pública. 1 todavía, dentro del servÍ- quien tengo especial deferencia. No deseo 
cio de instruccion pública, el mas importante molestar en lo mas mínimo a Sus Señorías. 
de todos es el de instruccion primaria. La instruccion primaria es la que forma el 
¿Saben .mis honorables colegas qué número carácter de los ciudadanos~ es la que influye 
de personas dependen del InsI?ector de Ins- en la masa del pueblo, i en los momentos ac
.-uccion Primaria'? De este funCIOnario dep.en- tuales, en que se habla de llevar a cabo la 
den s~is mil preceptores i tre~ientos mil instrucciQn primaria· obligatoria, cuando se 
alumnos. t,Cómo habian los ra.dicales de dejar requiere el concurso de todos para que nadie 
escapar este puesto, esta influencia poderosa, quede sin instruccion, en momentos en que la 
cuando en los pocos días que llevan. en el mas elemental prudencia aconseja ba al sefíor 
Gobierno han monopolizado todos los cargos Minilltro de Instruccion llevar al puesto dE> 
de la administracion pública'? jefe de la instrucoion primaria a un hombre 

El señor Fellú (Ministro de Relaciones Es· moderado, a un hombre de la corriente me
teriores).-Me creo en la necesidad de llamar dia, que fuera garantía de una enseñanza na
la atencion de la. Oámara hácia el jiro que va cional,. de respeto a todos los chilenos, ha 
dando a su discurso el señor Senador por Li· buscado Su Señoría .un hombre estl"emo, de 
náres. la política estrema, a un hombre que es activo 

Su Señoría ha di~ho hace un lliome.nto que ajente del partido radical. Yo no critico en. 
la ma.nera como se habia conducido el señor jeneral esta intervencion, pues todos tenemos 
Ministro de lnstruccion habia. encoatrado la el derecho da trabajar por las ideas políticas 
oposicion de uno de sus colegas, el cual te- que profeSamos; pero critico, FÍ, que se haya 
nia conciencia de los deberes 'tue le corres- elejido para un puesto tan especial a uu hom
pondian como Ministro de Estado. bre que en las últimas elecciones estaba en-

De manera. que el honorable SeDador afiF- cárgado de llevar a votar a los jóvenes alum
ma. ante la Cámara que los damas miembros nos ilel Liceo de Aplica.cion. 
del G~binete no tienen conciencia de las de· Yo no pretendo tocar la honorabilidad del 
beres que les. incumben como Ministros .. de sefíol' Salas. Yo me refiero únicamente al acto 
Estado. l imprudente del señor Ministro de Instruccion 

Yo protesto de .estas palabras del s~ñor aJ. hacer este nombramiento. 
Senador i exijo que las esplique i dé satisfa.c- A este hombre de ideas e¡tremas, a este 
clones. pasionista radical, a aste entusiasta partidario 

El señor BalTOS Errázuriz.- No ha. sido de un partido poWtico estremo, que ha soste
ése el alcance que he querido dar a mis paJa- nido en conft>rencias públicas que en Chile 
bras. debemos tener enseñanza laica, ajena a toda 

No tengo inconveniente ninguno para dar idea relijiosa, a este hombre es al úni~o que 
las esplicacioIl6s que me pide el sefior MiDis~ el señor Ministro de lDiltruccion encuentra 
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adecuado para confiarle el servicio de la In~, c\.probada. .. . 

peccion de Instrnccion Primaria, de la cual, Si no se hace observacion, se dará.n por 

repito, dependen seis mil maestros i trescien- aprobadas las indicaciones formuladas por 

tos mil alumnos. los señores Ministros de Haciflnda, de J ustí-

Todavia hai otro inconveniente mucho mas cia i de Relaciones F.steriores. 

grave, j 'Voi a decirlo con franqueza i sin áni- Queda así acerdado. 

mo de molestar. No me asusta tanto el hecho 
de que el señor Salas sea radical; pero el se- GastosiatenciondelaEmbajada 
fior Salas . pertenece a las lojias masónicas, Británica 
como es público i notorio, i como él mismo 
lo ha reconocido. El señor Tocornal (Presidente).-Encon-

Entónces yo pregunto. l,es discreto, es prn- formidad al acuerdo que el Senado acaba de 

dente entregar la instruccion primaria a las tomar, corresponde entrar a tratar del pro

lojias masónicas, dondesabemos que se pro- yecto que con0ede fondos para los gastos de 

cede en reserval donde todo es secreto i de atencion de la Embajada l'jspeüal de su Ma-

donde se imparten órdenes terminantes a jzstad Británica. . 

sus afiliados'? Se da lectura al mensaje que termina pro-

El señor Tocornal (Presidente).- D e b o poniendo el siguiente proyecto de lei: 

advertir al señor Senador por Lináres que ha «Artículo único.-Autorízase al Presiden

terminado la hora d.e l?s i~cidetlt~s. te de la República para invertir la suma de 

Se va a leer U.?3 lDdiCa~lOn enVIada .a. l~ cien mil pesos ($ 100,000) en los gastos que 

~esa ~or los senores MiDlstros de JustIcIa 1 demande la atencion oficial de la Embajada 

.C1e HaCl~nda.. ~ .. Especial de su Majestad Británica, que visi-

El senor~~cr~tano.-:Los senores MIDlE- tará próximamente el pais». 

!,ro~ de. JustICIa 1 de HaClend~ han for~uJa~o El señor Tocornal (Presidente).--En dis

lDdlcaclon p~ra ?~}ebrar seSlOn los dlas lu- cusion jenaral i particular el proyecto. 

nes, mlij.rtes.l mlercoles de cada semana,' de 6 Sin debate se dió tácitamente por apro

a 7 ~e la tar~e, a fin .de <:cuparse de los ne- bado. 
goClOs pendientes, 1 prImeramente nel que 
refortna el Código de Procedimiento Civil, 
del que modifica ia lei de 16 de setiembre Sueldo del director de la Clave 
de 1884, i del relativo al riego. del Ministerio de Relaciones 

El señor TocornaJ. (Presidente).- Se van Estertores 
a votar, en primer lugar, las indicaciones for-
muladas por el señor Ministro de Relaciones El señor Tocornal (Presidente).-Corres

Esteriores. ponde tomar en consideracion el proyecto 

El señor Secreta.no.-La primera indica· que aumenta el sueldo del director de la OJa

don del señor Miniatro de Relaciones Este- ve del Ministerio de Relaciones Esteriores, en 

riores es para que se exima del trámite re- conformidad al acuerdo que se acaba dé to

glamentario de comision i se trate sobre ~- mar. 
b1a., el mensaje en qu.e se solicitan fondos pa· Se dió lectura al mensaje que termina pro

ra los gastos de recepcion de la Emba.jada poniendo el siguiente proyecto de Zei: 

presidida por el señpr Bunsen. Artículo único.-Se declara que el director 

El ,señor Tocor.oaJ (Presidente).-Co m o de la ClavE:' del Ministerio de Relaciones Es

he dicho, esta iudicacion, para ser aprobada, terioreséstápomprendido, en calidad de jefe 

necesita tn~yor11\ de dos tercios. de seccion, en la lei número 3,370, de 10 de 

Co~o no ha .mer~cido observaciones, si no mayo último, i debe ~o~ del sueldo corres-

se eXIJa votaClon, se dará por aprobada. pondiente desde la vIJenCla de ella. . 

A.probada. ' Sin debate se dió tdcitamente pOf' aprobado. 

El señor Secretarlo.-El misllló sefior Mi- El señor li'eUfi.-(Minh.tro de ,Relaciones 

nistro ha formulado indicacionpara que, a EsteriQres).-Me permito invocar el asenti

continuacion del mensaje anterior, se dilicuta miento unánime del Senado para que trami

el proyecto del Ejecutivo, relativo al jefe de ten Rin esperar la aprobacion del acta de.. 108 

la Clave dellfinisterio de Relaciones Este- proyectos qUA acaba de aprobar. 

riores. El seMr Tocorna.l (Presidt'ntt:"). -Si no 

El señor Tocornal (Presidente).-C o m o hai inconveniente, se procederá en la forma 

no Se ha hecho observacion, sino se pide qUE:' indica el señor Ministro. 

votacion, se dará por aprobada. Queda así acordado. 
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RefOO"ma del Código de Procedi
miento Civil 

de malhechores procesados por la justicia i 
se le ha obligado a renunciar por la fuerza. 

Este caballero logró llegar a Puerto Montt 
i desde allí se comunicó con el señor Ministro 

El seIlor Tocornal (Presidente).- Corres- del Interior, el cual a pesar d~ que en el pri
ponde tomar en considf'racion las modifica- mer momento prestó su asentimiento a lo que 
ciones en que ha insil:!tido la Cámara de Di- decia el señor Pinto, decretó que la Corte de 
putados respecto del.p.royecto sobre reforma Valdivia nombrara un ministro visitador. La 
del Código de Procedimiento Oivil. Corte nomb!"ó al sfliJor Alcaide i, sin embal'-

Se da lectura al oncio respedivo. go, hasta hoí, no obstante que hace un melil 
El señor Tocornal (Presidente).- El Se- que filé nombrado, i a pesar d" Jos oficios de 

nado debe resolvel' si insiste o nó en su an- la Corte de Valdivia i de las peticiones de la 
terior acuerdo, i para el efecto creo' que con- Corte Suprema, el señor Alcaide no ha 10-
vendría discutif inciso"por inciso. grado ejercer sus funciones porque el señor 

El sejior Barros Errázuriz.-Yo he contri Ministro del Interior d('clara gue dicho ma
buido con gusto al estudio i elaboracíon d.)1 jistrado no le da garantías de imparcialidad. 
proyecto en debate, que en re\llidad tiende De modo que se acabaron los tribunales de 
a Henar una necesidad pública mui sentida. justicia i no veo para qué crear nuevos mi
Pero los hechos que están ocurriendo en la nistro8 de Corte si éstos no van a poder de
adualidad me obligan a decir' unas pocas sempeñar sus :funciones. 
palabras, respecto de las euaIes solicito la El señor Alcaide no ha podido cumplir S)l 

atencíon i benevolencia del señor Ministro de mision, pues no cuenfa con la simpatía del 
Justicia. señor Ministro del Interior. Al ir a imponerse 

En realidad, el proyecto en debate no solo de los tE'legramas enviados por el Gobierno, 
modifica el Código de Prochdimiento Civil, se encontró con que habia la órdfln de no mos
sino tambien la organizacioll del poder judi- trárselos. Quedó, pues, en claro que se le en
eial en C!lanto reforma la composicion de la torpece por todos los medios en el desempa
Corte Suprema i crea tres nuevas plazas de ño de su comision al señor ministro visitador. 
Ministros de este Tribunal. Ya que este Como el señor Alcaide no podia trasladarse 
proye~to se refiere de un modo tan directo por estar los ferrocarriles suspendid0s, pidió 
al poder judicial, yo deseo hacer algunas ob- un escampavía i hasta este momento no se le 
servaciones con relacion a ciertos hechos que ha puesto a sus órdenes. 
están ocurriendo r que PQnen de manifiesto Digo todo esto buenamente para que mis 
que los miembros del poéier judicial no tie- honorables colegas mediten toda la gravedad 
nen en la actualidad la independencia Lece- que esto envuelve. 
saria en el ejercicio de sus funciones. Al de- La Constitucion asegura la independencia 
cir esto me refiero principalmente a 16 que del poder judicial,. de modo que ántes de 
está ocurriendo en el dia de hoí en Ohiloé, i crearse nuevas plazas de ministros de Corte, 
para demostrar la verdad de mis palabras, queria saber de una manera clara i categórica, 
ruego al señor Secretario se sirva dar lectura de labios del seBor Ministro de Justicia, las 
al telegrama que envío a la Mesa, que acabo medidas que va a ton::ar el Gobierno para ga
de recibir del juez suplente de Castro, i en rantir la independencia del poder judicial. 
que se hace referen~ia a las dificultádes que Antes de dar mi voto sobre el aumento de 
se le ponen para el ejercicio de sus fun' ministros de Corte, quiero saber si los minis-
ciones. tros de Corte van a estar resguardad"os·por el 

El señor Secretario leyó. Ejecutivo o si éste va a seguir convirtiéndose 
:m~ ,señor Barros Errázuriz.- La observa- en dictador para apreciar a su antojo la im-

cion que deseo hacé es esta. parcialidad de los jueces. 
¿Qué sacamos hoí con ocuparnos de mejo- Me reservo para despues hacer al señor 

rar el poder judicial, de crear nuevas plazas Ministro otra pregunta sobre el escalafon. 
de Ministros si los majistrados no tienen las El seBor Aguirre Cerda (Ministro de Jus
garantías de independencia que la Consti- ticia).-El señor promotor fiscal a que 8e re
tuc~on i las leyes les dan? fiere el honorable Senador por Lináres envió 

El ~uez suplenta de Oastro, señor Pinto, su renuncia, por conducto de la Hobernacion. 
persona honorable que merece bien del Esta- Esta renuncia venia acompañada de una nota 
do, porque ha sido un defensor celoso de los del señor Gobernador en que' se decia que 
intereses públicos en el cargo de promotor esta renuncia habia sido hecha en la misma 
fiscal, ha sido vejado, rodeado por una turba Gobernacion. 
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Ya se habia alcanzado a redactar el decre- tas al señor Alcaide ha logrado tene~ la re

to de aceptacion de esta renuncia, cuando He- nuncia del Ministro 6n visitar 

gó un telegrama del señor Pinto en que de- De esto se deduce que toda persona que no 

cía que la renuncia habia sido arrancada vio- cuente con la simpatía del Ministro del Inte· 

lentamente. rior está imposibilitado para desempéñar su 

El señor Barros Errazuriz.-H~i un tele- cargo. 

grama que acaba de leerse. <1,1 el señor Mini,atro de Justicia nada ha he-

El señor Aguirre Cerda (1iinistro de Jus- cho para darle garantías al señor Alcaide? 

ticia).-Allá voi, señor Senador, tenga pa- Con lo sucedido, la Corte de Valdivia ha 

ciencia. quedado en ridículo. 

Decia que el telegrama a que me refiero Esto es pro:fundamente triste i no se es

vino justamente a suspepder todo acto sobr'\'l trañe el Senado, dp, que yo no dé mi vóto a, 

etlta materia i no se llevó adelante el decreto un proyecto que crea nuevos ministros de 

de aceptacion de la renuncia, procediéndose Corte, desde que estos :funcionarios no tie~en 

con benevolencia, pues un simple telegrama independencia ¡¡¡.lguna para desempeñar sus 

no implica el retiro de una renuncia. cargos. La lei de Tribunales., en su artículo 

La Oorte de Valdivia sol1cit6 del Ministro 10, dice a la letra: 

de Justicia que se dieran las facilidades del .Art. 10. Para hacer ejecutar sus senten

caso entre las cuales se pedia un escampavía. cías i rara practicar o hacer practicar los actos 

1..nmediataroente el Ministro envió. una nota de instmccion que decreten, podrán los tribu

al Departamento corrfspondiente, solicitando nales requerir de las demas autoridades el au

este escampavía, para que se pusi,era a las 61'- silio de la fuerza pública que de ellos depen

denes del Ministro en visita. diere. o los otros illedios de accion conducen-

Oon posterioridad se eontest6 que este tes de que dispusieren». 

escampavía estaba a cargo del Ministerio de Yo ruego al señor Ministro que medite un 

Oolonizacion. Le diriji6 tarobien una comu- poco'sobre estos actos, que envuelven u'ua in

nicacion a este Ministerio con el mismo ob- justicia. Yo prescindo eJi- este caso de todo 

jeto i en trámites la nota, llegó a la Diret- interes político; hablo solo como chileno. 

cion de la Armada. Esta Direccion dijo que El señor Pinto es un hombre honrado, que 

no podia proporcionarlo porque estaba en re- merece bien del pais, porque ha ddendido 

paracion, en Valpal'aiso, i' despues tenia que con mano de fierro los intel'eses fiscales del' 

ir al dique de Talcahüano a fin de hacerle depaitamento de Castro. Este hombre ha sido 

reparaciones de mas importancia. vejado, i se le ha arrancado a la :fuerza sU 

F'ué, por consiguiente, materialmente im- r:lIluncia; en cuanto se vi6 libre, así lo de-

posible disponer de este escampavia. clar6. 
Los antecedentes están en el Ministerio i El señor Aguirre Cerda (Ministro de J us

el señor Senador pUflde comprobar la verdad ticia).-Hace un momento recordaba a Su 

de lo que digo, ya que se me ha hecho el car- Señoría todas las facilidades que se le han 

go de ser, inexacto. dado. 

l1epito, {lues, que el Ministro que habla ha Eil ·señoT Barros Errázuriz.- Tantas :faci

-:lado en tedo momento las facilidades que le lidades sé le han dado, que se ha visto obli

'ha pedido la autoridad ()orrespondiente. gado a renunc;iar, como el mismo señor Mi

N o sé si el señor Senador deseará esplica- nistro ha dicho. 

ciones mas amplias, li:sta es una marca de afrent~ para el Go-

El,señor.Barros Errázuriz.-¿1c6mo no he bierno, permítame Su Señoría que lo diga 

de desearlas, señor Ministro, si el sefior Al- cod entereza. Digo estas palabras movido no 

,caide está F..spexando desde el 15 de mayo por la política, sino por el deseo de afianzar 

para hacerse cargo de sus fundones, i el Go- las garantías que I deben teni3r en el pais los 

bierno nada ha hecho para darles facilidades». representantes de)os poderes públicos i por

, Ei señor Aguirre Cerda (Ministro de Jus que no mé parece conveniente que estén en 

ticia).-TaD!bien está ~quivocado en flSO Su una sola mano el Poder Lejislativo, el Poder 

Señoría, porque el sefior Alcaide reñuncib Judicial i el Poder Ejecutivo. 

hace muchos dias. Si mañana el seoor Ministro del Interior 

El Sleñor Barros Errázuriz.-Razon de mas, asume todos los poderes públicos i se cree 

ent6nces. Yo ruego al Senado que tome este con derecho a indicar qué jueces son los que 

asunto en la gravedad que tiene. deben fallar las caUS:1S, seria esto contrario a 

iDe modo que el señor Ministro del Inte- la Constitucion. 

, rior con toda esta serie de dificultades pues- N o dando. las :facilidades que los funciona-

" , \ 
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ríos judiciales solicitan, el Gobierno hace una cretos que se trata de ejecutar, i no tiene de
obra mala i será ésta una pájina sombría, recho de entrar a calificar la justicia o injus-
que se escribirá en la h.istoria del pais. ticia de las sentencias o decretos, 

El señor Aguirre Cerda (Ministro de Jus- 'Señor President€', ¿qUf. ha querido la lei 
ticia).-·No hace muchos dias, el seilor Minis- con eso~ Ha querido mantener la division de 
tro del Interior ha dicho a Su Seilorla que los poderes público!;;; ha querido que el Po
envió un telegrama al Intendente de Llan- der Judicial tenga la fuerza pública, que la 
quihue, ordenándole que diera toda clase de mande, la emplee dentro de la órbita de sus 
facilidades al Ministro Visitador; de manera atribuciones; ha querido que la autoridad 
que no sé dónde está la falta del Goblelllo a ejecutiva preste la fuerza pública a la justicia 
este respecto. en casos calificados, concretos i determina-

El señ01' Barros Errázuriz.- Yo deseo un dos, cuando se trata de cumplir una senten
avenimiento en este asunto, para bien del cia o un decreto. 
pais. Repito que aquí no hai un interes polí- Ahora bien, yo ruego al honorable Sena
ticó mas o ménos grave, pues la Comision de dor que revise la coleccion de sentencias del 
Elecciones de Chiloé ha modifica su informe Oonsejo de Estado i encontrará que se han 
en términos diversos de aquellos que mani- suscitado constantemente contiendas de com
festó al principio; de modo que no existe, petencia, contiendas de atribuciones ante el 
repito, un interes político del momento, sino Poder Judicial i el Poder Ejecutivo, a veces 
que solo está de por medio el prestijio del entre el Alcalde i el Poder Judicial, i en don
Gobierno; i aunque el señor Ministro del In- de han sostenido los jueces que se tenga per
terior ha declarado que ~o gobierna en nom- manentemente la fuerza pública a sus 6rde-
bre del pais sino que representa a la Alianza nes. ' 
Liberal, yo soi chileno ante todo i no quiero Pues bien, invariablemente el Consejo de 
que se di~a que en Chile la justicia no ha Estado, entre otros, con la firma de) seilor 
podido ejercer sus funciones porque (\1 Go F6ster Recabárren, ha sostenido que no tiene 
bierno le ha puesto toda cl¡¡,se de trabas. derecho la autoridad judicial para solicitar la 

El seilor Alessandri (Ministro del Interior). fuerza pública con el objeto de mantenerla de 
-En realidad, DO sé qué haria yo por ha- un modo permanente a sus órdenes, ya sea 
cerme entender del señor Senador por Liná- para mandarla, o para hacerla servir de es
res. . coita. Esto está resuelto por el Consejo de 

He .declarado mui alto, en esta Cámara i en Estado, i por el Ministro p.el Interior señor 
la otra, que estoi dispuesto en todo mome'1- áárlos Walker Mardnez. 
to 8 cumplir las leyes de la República, pres- Ahóra bien, repito una vez mas, que el Mi
tando a las autoridades judiciales el ausilio de nistro del Interior está llano a darle al se
la fUel'ZIl pública delltro de los términos que ñor Pinto i a todas las autoridades judicil:!oles 
establece el artículo 10 de la Lei de Organiza- toda la fuerza pública que necesiten, dentro 
cion i Atribuciones de los Tribunales, artícu del distrito de su jurisdiccion, para cumplir 
lo que hubiera deseado que el señor Senador sentencias o deCletos i para la ejecucion de 
por Lináres hubiera leido completo, porque actos o decretos relativos a la instrllccion de 
~u Señorla leyó ese artículo hasta la parte cualquier proceso. Pero, de ahí a que se (lres
que dice: te el ausilio de la fuerza en Ancud a un fun-

«La autoridad .l~galmente requerida debe cionario que debe désempeñar una visita en 
pr~star el ausilio sin que le corresponda ca- Oastro hai una enorme distancia. . 
lificar el fuddamento co.n <Jue se! le. pide~! Yo no estoi obligad.o a ello P?r la ~ei ~ :r:t0 
perQ no ley6 el resto del mctso, que dlCe: Clll lo haré. Pero, cualqUiera autorutád JudiClal 
J,a justicia o legalidad de la. sentencia o de- de Castro que requic~a el ausilio de la fuer
cret{> que se trata de ejecutar». ' za pública para garantir el órden, la seguri-

De modo que el Poder Ejecutivo no puede dad de su persona, o la ejecucion d~ sen ten
calificar ni la justicia ni la legalidad de las cias, decretos o actos de instruccion de pL'O
sentencias o decretos que se trata de ejecu- cesos, encontrará su amparo en el Gobierno. 
tar; el Poder Ejecuti",o está obligado a pres- El señor Toco~l (Presidente).-Como ha 
tal' a los Tribunales de Justicia la fuerza pú- llegado la hora, se levanta la sesioll. 
blica para que cumplan 1as sentencias o de- Se levantó la sesion. 

I 


